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<il-NAno 
11.EPl,BLICA DoMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI STO el 1nc1so 13 del Artíc o ~z/¡ de la Consti tuci ' n de 1 Re-

, 1 . 11 _ ca, 

sro: el Contr to ae réstaioo Mo . 285/SF/m, suscrito en fe-

ch ? de abril de 1971 , entre el Estado Dominicono y el co 

Inter ric n de Des rollo, 

RESU E L r 

el Contr· to de Préstamo No . 285/ SF/DR , suscri­

to en fecll 7 de bril de 19'11 , entre el Est do Dominio o, -

ep esent do por el Ing. Fronk J . Piñeyro, Director Ejecutivo 

del Instituto N-- ú1on l de Jgu Pot bles y Alcantar111 dos . -

y el L1c . Antonio Ortíz ena, Presidente del co Inter e1 

cano de Desar~ro110, rol tivo a lf concesi ' n en f vo1" del s-t do 

Dom1n1cE.illo de un pr stamo r la suma de tro ~ illones cien -

mil D61 ·es (US . 100.000 .00) par-a ser destinado cooper .. en 

el f inanciamiento de un programa de eSlíUdio , diseño y constru)-

ción de sistemas de cueductos p aprox1 damente 180 lo(,t -

lidades rurales, comp endidos en la segund eta del lan N··· -

cional de Acueductos Rural es { PLAW ) • 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Pro . 
uscr · to an r 
ri71 ~ ntr el 

Int:e~ rlcinc 

, ., . •'"el • , , ... 1 

h "I c ... l ('.! de brj.l 
e;; •¡ 10 Dom1nic t10 y 1 

de Des· rrol lo . 

., ~ 
SENADO 
Rl.PÚRLICA OOMINI<. ANA. 

DADA en . Stl d, s slone ~el ~ent 9,P 1 ci o d.1 -

Congres . cion 1 , n St nto Dom n o de Guz n, Distrito -

C~OD 1 , C it 1 de 

d 1 

128 ae 

~ d e ma:,,o del 

· os t ec a! s 

o m l noveci ntos setent y o; 

Juan~ fEel Per lt P~rez 
~eo et rlo d-hoc 
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át,:, SENADO 
~ RI OUBLICA l)Q,1,\INICANA 

PRESIDENC IA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm : 1n1a1 

Señor 
~residente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán , D. ~ . 

2 5 i/iAV 1971 

Pláceme informarle , que la Resolución 
aprobatoria del Contrato de ~réstamo , suscrito entre el -
Estado Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo , 
de fecha 7 de abril de 1971 , ha sido promulgada en fecha 
21 de mayo del presente año y marcada con el No . 135 . -

JRR 
ma/aq. 

Atentamente , 

~) 
L 

Dr . J . ~icardo Ricourt , 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



úm: 

oeñor 
re idente del Senado, 

Ciudad. . 

Señor residente: 

~ 

SENADO 
Rf Pi°IRI IC'A OOMII\.ICAI\.A. 

Santo Domingo de Guzmán, D • • 

1 ' .cume informarle, que la Reco ución 
aprobatoria dol Co ti vJ e .rdat. o, auacrito ntre el -
Estado ominicano y el a co Interamexicnno de Desarrollo , 
de fecha '1 de abril . 1.,. ?l, hu siúü pr.o lUlg da or. ~echa 
21 e e mo.yo del pr sente afio y mei•cada con el Uo . 1..,,5 . -

tsntamente , 

D:::- . J. .,icardo icou1~t , 
J,ecrotario Adminiatrativo de la l'renidencia. 



1n1a1 
úm: 

Boiior 
rosf.dente del !3enRdo, 

CiiJdad, 

eíior 1-lres:!dente: 

~ 

~~ SEt-iADO 
R FPllRLICA DOMINICANA 

Snnto Domingo de üuzm.án,. U.N. 
2 6 MAYO 197 

~lácema in.ornarlo, ~ue la \3solución 
aprobatoria d 1 vont:rato <l.e ..... ~strxmo, ous1..:rito entre el -
Entado Dominicano :r el )a leo ..i.. ·eratia.ric ?lo le esarrollo, 
da i'echa ? 1e abril d.,) ¡ 71, u .. :i o p:.1.~o:rntlga,la .. .n fecha 
21 de mayo del pr{HH:1 te afio y m. 1~oa1i úOn el tfo . 1~5. -

J'fil 
ma./aq,. 

Atentamente ., 

.. r. S. Ricar"'!o I,icourt,. 
Hecu:.-et,u:•i.o .Ad.ministirnti.vo do la .. ,/;r•et;idenoia .. 
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SENADO 
REPÚBLICA lJOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

C A M A RA DE DI P UTADOS D E LA REPU BLICA D OMINICANA 

00023 8 
Santo Domingo de Guzmán , D. l, . 
18 de mayo de 1971 

Seror 
Dr . Adriano A. ribe Silva , 
Presidente del ~enado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 492 fe­
chado 13 del presente mes , junto al cual des ·ués de 
haber sido aprobado por el Senado , remiti6 ~sed a es­
ta ~L~ra de Diputados , el ~ro. ecto de Resolució. a­
probatoria del Contr~to de Préstamo suscrito en fecha 
7 del mes de abril del año 1971 , entre el Estado Dor i­
nicano y el Banco Interameric ~o de Desarrollo . 

Este proyecto f~é ~prob~do en Sesi6i celebra­
da hoy y remiti~o al Poaer Ejecutivo para los fines 
c onstitucionales . 

At /amente le sal aa , 



fü:: 

~ 

~J!f.i. SENADO 
~ REPUB LICA DOMINICANA 

Santo Domuieo de Guzm6n, D •• 
18 de mayo de 1971 

00023 8 

efior 
Dr. Adrie.no A. Uribe uilva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Se or -xesi ente: 

Aviso a u.otcd recibo de su oficio o. 492 fe­
chado 13 del prooento mes , junto al cual dcopu6s de 
ha~~ sido aprobado por el Senado , remitió us ~ t es­
ta ' ra de Di 1,1t dos, el proyecto de Resoluc < ' a.­
pro ....... orin dol Contrato de Pr ... t co ouscrito en iecha 
7 del mes de abril del o 1971, entro el Jt do Do i-
nicano y el co Interamericano de ne~arrollo . 

Ente pro ecto fué aprob do en ~csión celebra­
da hoy y remitido al -odcr 'Ejecutivo p ralos fine .... 
coruJtitucionalo. 

Atento.mente le sal da, 

Atilio A. Guzmún Fernúndez 
Freoidcnte 



-:/iJJ\ SENADO 
~ ~ RErueuCA DOMINICANA 

.. 
13 de mayo, 1971 . 

El Director Ejecutivo de INAPA 

remite al Dr . Pa r ís Goico , Encargado de 

las oficinas del Senado de la República , 

dos (2) copia s del Préstamo 285/SF-DR 

BID/Gobierno Dominicano para 2da . Etapa 

del PLANAR . 



~ 

~J~ S[NADO 
• RI Ul'ol lLA 00MIN1l ANA 

> 
nto Ibmin o ce Guz: .(n, D.N. 

Mnyo 13 de 1971 . 

< • ror 
Dr . Joecu ín - ' l l e guer , 
Pres1 rtf-lnte de 1 • .enúbl 1cn , 

u -v->sn cho .-

Hnnor ble 3e1or Pre jdente : 

Av! so a uBt.Pd recibo de su Menfü j e do . 14.63E, -
de 4

• chi 12 del r:ies en cur so , y del anexo Contrato ele -
Préc:tf.•JTlo suscrl to en 1'8,..!hf 7 ciel m B de :bril del r ~o -
19"/l , entre el r:st, ro Dominicr no y el Banco Intei u·e1 i ­
cr no de Des rrollo . 

Pl · cerne informflr u sted oue el ,"'enF. do en su se-
~1 6n de esta n1lsrr1,. 1 echr dict6 el proyecto de - eso lución 
prob tor·l a del r eter·ldo Contr' to y lo re.ni t 16 n lr C{nr ­

l" de :)1 pü.+-E d s · r• l os incc• const1 t uciom:. l e s . 

Con sentim1 entos de l1 ,r s distinguid conside -
r"ci ón , s('lucJfl a usted muy tt~nu,r.1ente . 

dd 

Adri tr~ J . Uribe S11V& 
Pres1 clen1,e 



SENADO 
RI l'fll\l 1( A OOMI"' 11 Al'\,A 

· nto l)om1n~ de Gu ·' n. D. • 
13 de 1971 .-

Señor 
Dr . lt111o l . Guz /, n er ~ iez . 
Presidente de l e m. ro de 1)1put· dos . 

es cho . -

~eñor Pres_dente : 

A rob cto TX>r el Sen·do en su sesión de estt m1s-

echf, pláce ren 1 ti r ... ust d los in s const i 

tuc1onrles , el nexo royecto de Resoluc 6n pro t o la 

del Contr to de Prést· mo suscr to en ech 7 del es de -

f r11 del o 1971, entre el st do Dom1nic no y el · n-

co Intera· r~c no de Des:rrol lo . 

dd 

S lud a lsted muy · tent ente , 

Jdr1 · no • Uri be ~tlv 
Presidente 
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Préstamo No. 285/SF-DR 
Resolución DE-159/70 

CONTRATO DE PRESTAMO 

entre 

LA REPUBLICA DOMINICANA 

(Segunda Etapa del Plan Nacional de 
Acuectuctos Rurales (PLANAR)) 

y 

... 

EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

7 de al.iri1 de 1971 

í 



~ 
SU,'ADO 
RI PÚIU IC"A 00MINIC4.NA 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 7 de abrii de 1971 entre l u 
REPUBLICA DOMINICANA (en adelante denominada "República" ) y el 
BANCO INTERAMERICANO DE.DESARROLLO (en adelante denominado 11 Bo.nco11

) . 

ARTICULO 1 
¡ 

El Préstamo y su Objeto 

Sección 1.01. Monto . Conforme a las estipulaciones del 
presente Contrato el Banco se compromete á oLorgar a la Repúbli ­
ca, y ésta acepta, un préstamo con cargo al.os recursos del Fondo 
para Operaciones Especiales del Banco hasta por la suma de cuatro 
millones cien mil dólares de los Estados Unidos de A~éric~ 
(US$4 . 100.000) o su equivalente en otras monedas que fonncn parte 
del Fondo. Las cantidades que se desembolsen en virtud de este 
Contrato se denominarán en adelante el "Préstamo" . 

Sección 1 . 02 . Monedas para los desembolsos. El Banco se 
reserva el der echo de decidir en qué moneda o monedas de las pre ­
vistas en la Sección 5 . 05 (a) (i) se efectuarán los desembolsos, 
dando preferencia a la moneda o monedas que: la República deberó. 
util:Lzar en el pago de bienes y servicios . 

Sección 1.03. Objeto . Los recursos del Préstamo se desti­
narán a cooperar en el finnnciami ento.de un programa de estudi0:.;, 
diseño y construcción de sistemas de acueductos para aproximada­
mente 180 localidades rurales , comprendidas en la Segw1da Etapa 
del Plan Nacional de Acueductos Rurales (PLANAR) (en adelante 
denomin.9;.do " Programa"). Este-. Programa se explica en fo:r-na más 
detallada en el Anexo B, el cual fonna parte integrante de este 
Contrato. 

Sección 1.04. Entidad ejecutora. La e jecución del Programa 
y la utili?.ación de los recursos del Préstamo deberán ser llevadas 
a cabo en su totalidad por el Insti tuto Nacional de Aguas Potables 
y Alcantarillados (en ade1ante denominado 11 INAPA") que la Repúbl:i.ca 
declara hállase debidamente facultado y capacitado para el efecto . 

?.85/SF-DR 
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ARTICULO II 

Amorti zación, Intereses y Comisiones 

Sección 2 . 01 . Amortizcción. La República amortizará 
el Préstamo mediante treinta y cuatro (34) cuotas semestra­
les, consecutivas y en lo posible iguales por su equivalen­
cia en dólares, la primera de las cuales deberá pagarse el 
7 de octubre de 1974, y las restantes los dias 7 de abril1y 
7 de octubre de cada año siguiente, hasta el 7 de abril de 
1991. La moneda a emplearse en ·1os paeos se regirá por lo 
previsto en la Sección 2.o6 (c). 

~ 

Sección 2.02 . Intereses . La República, sieuiendo lo 
dispuesto en la Sección 2.o6 (c), deberá p~gar se.mestralmente 
sobre los saldos deudores un interés del 2-1/4% por ano, que 
se devengará desde las fechas de los respectivos desembolsos. 
Los intereses serán pagaderos semestralmente en los dlá.s 7 de 
abril y 7 de octubre de cada año, comenzando el 7 de octubre 
de 1971. 

Sección 2 . 03. Com:Lsión de servicio. La República, además 
de los intereses, deberá pagar semestralmente soure los saldos 
deudores una comisión de servicio del 3/4% por año la que se 
devengará desde la fecha de los respectivos desembolsos . El 
pago se efectuará en dólares sobre las sumas desembolsadas en 
esa moneda, y sobre los de·sembolsos en otras moned~s se hará 
por su eg_uivalencia en dólares proporcionalmente en las mon"­
das desembolsadas, o, a c_lecci6n de la República, excepto res­
pecto a los mont os desenilioJsados en las monedas de México o 
Venezuela, se efectuará tacrihi,~n prJr su ·equivalencia en dólares 
en pesos dominicanos, en las mj .s1na2 fechas que los interet,es, 
aplicando el tipo de cambio efectivo del dólar en el pais 
emisor de la respectiva moneda, -, sigui.endo las reglas dE: la 
Sección 2'. 07. 

Sección ? . 04 . Comisión de compromiso. ( a) sc.,bre el 
saldo no desembolsado de 1,a suma total indicada en la Sec­
ción 1.01 de este Contrato, la República deberá pae;ar una 
comisión de compromiso de 1/2% por año que empezará. a deven­
garse a los sesenta (60) dias de la fecha de este Contr;:l.to. 

285/SF-DR 

SENADO 
RErUBLICA 00MINICANA 
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(b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas 
estipltl.adas para el p8.5O de los intereses y su pa ·o se h.::i.rá en 
dólares menos en la pa1 e correspondiente a pesos dcmini~o.nos 
prevista en la Sección 5 .0'.) (a) (ii)~ cuyo pago se har:i en 
esta moneda en una suma equivalente ai correspondiente mvn'o 
adeudadu calculado .... n dólarci, de acuerdo con las reglas dE.. la 
Sección 2 .07. 

( e) Esta conüsión cesará de devengarse en todo o en part~, 
según ::;ea el caso, c.r la medida en que (i) se hayan eftctuado 
los r~spectivos desembolsos; (Ji) haya quedado total o parcial­
mente ~in efecto el Contrato según las Secciones 3.09, 3 .10 o 
3.11, u (iii) se haya~ suspendido los desembolsos conform, a 
la Sección . 01. 

Sección 2 . 05 . Cálculo de intereces •Y comisiones . El •ál­
culo du los intere..;c::; y comisiones correr.pondiente..; a un p ricui 
que no sea un semestre completo se hará con relación al núi .. ero 
de dias, sobre la base de tl'(...SCient~s se::;cnta y dn<.:o (36;) d.Iu.s 
por año. 

Sección 2.c6. Monedas del Préstamo. (a) El Préstamo sed. 
denominado en las mismas monedas que e.L Banco haya desembolsado 
y se contabilizará y adeudará por su equivalencia en dólares . 

(b) Para computar en dólares los desembol.-os efectuados 
en otras mo~1eda.s, ::;e es1.._ará a la cqui valencia que para estns 
efectos determine razonablemente el :3a.nco aulica.ndo t1n la l'E..d,.:t 
del· desembolsos el Lipo de cambio di que el B<1,r•c1) t..r:n[.:.i.. c:on' :;,­
bil'izadas en sus activor dichas monedas, o en su c-a:·o, el ,iI" 
ele cambio que tuvü·rc.: ·;,,:-o~·d:1.do con e+ respectivo rxds iniembru 
para los efectos de mantell,r ,1 valor de su moneda en poder 
del Banco. 

SENADO 
Rt-l'ÚBLICA DOMl"',ll{ANA 

( c) Todo pa.¡_;o ch. arnor ..,i"Y.aci-Sn ~ intereses se h ::i.-rá :propor­
cionallnent-e en las res:r;ectivas moncuo.s dese._mbv::.sada.::. en ·tma .rnma 
equivalente al cornicponrliente monto adeudado calcu.1.ado en dólarr s . 
aplicando el Lipo de cambio cfectivu rtel dólar e11 E>~ país dris0r 
de la respectiva moncdo.·de uruerdc con las reglas de la Sección 
2 . 07. No obstante lo anterior y a elección de la Repúbli~a, 
excepto trat,ánd.ose de inontos desembolsados en las monedas de 
México y Venezuela) cualquiera de esos pagos podr~ efec1,u:..i.rse 
en pesos dominica.iws siguiendo las reglas establ ecidas en la 
Sección 2 .07, mediante el pa1O en esta moneda ct~ una cant.LrL.::i.u 
equivalente al correspondi~nte monto adeudado calculado en 
dólares . 



• • 
SENADO 
R1r,·1n1 l( "A, OOMl"I( A"4-

Sección 2 . 07 . Tipo de cambio . (a) Para los fines de 
pago al Ba.l'lco, la equj valencia de P!:!SOS domini canos o de las 
demá s monedas desembolsadas , con relaci ón a l dólar de lo!: En ­
t ados Uni dos se calcul ará en l a fecha del correspondiente ven­
cimiento aplicando el tipo de cambio efectivo que r i ja en dicha 
fecl a . En caso de pago atrasado, :e.l Banco podrá a su opción, 
exi gir que se aplique el tipo de cambió efectivo 0n la f echa 
del vencimiento o en la del pago . 

(b) Se tendrá ccmo tipo de cambio efectivo del dólar 
de los Estados Unidos en una fecha determi nada, el tip¡ de 
cambio al cu.al en esa fecha se venda el dólar a los r esiden­
tes en la República Dominica.na que no sean entidad.es del Gu­
bi erno de este país, para efectuar l as siguientes operaciones : 
( i ) pago por concepto de capital é intereses adeudados; (ii) 
remesa de dividenuos o de otros in~resos provenientes d.e inver­
siones de capital en la República Domi:licana; .;1 (iii) r en:1:sa 
de capitales invertidos . Si paru est,as tres clasE.::; de 0pera­
ci ones no hubiere un mismo tipo de cambio, se aplicará el que 
sea más alto, es decir, el que represente un mayor n6mero de 
pesos dominica.Y1os por dólar . 

( c) Si en la fecl,a en que deba r ealizarse el pago, no 
pudiere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las 
operaciones mencionadas , el pago fe hará sobre la base del más 
reciente tipo de cambio efé~tivo utilizado dentro de los treint,a 
(30) dias anteriores a la fecha del vencimi ento . 

(d.) Si no obr.tante la aplicación de las reglas antf::riore,. 
no pudi.ere dete.crn.i.nar:;¿ el t ipo de cambio efect ivo o sm·¡;,;j.(;ren 
di screpancias en cuanto a ui cha determinaci ón, se estará eu 
estas materias a lo q.,¡e resuelva razonablemente el Banco . 

(e) Si por incumplj_~11j ,,,·.to de las reglas anteriores el 
Bane,;o deternlina que el pago cft.ctuado en pesos dcmir.icanos ha 
sido incu!~iciente, dcbe1·á comunicarlo así D. la República de:n.ro 
del p+azo de t.reinta (30) d:1'-d.s de "'P.Ci bido el pac;o, y la Repú­
blica deberá cubrir la difer enci a dentro del pl azo rle treintu. 
(30 ) dias d,'.! recibj_do el avi so . Si, por el contrari o , l a suma 
r eci bida resnlt.are superior a l a adeudada., el Ban~o procederá a 
hacer la devolllción de' los fondos ::,obr antes . 

(f) Cuando la Repúbl ica ejerciendo la opción 9revi::::ta en 
l a Sección 2 . o'.5 (e) e ... 'eci ÚP l os pc::.["os proporcionall'lente en l r.:.s 
r especti vas monedas desembol sad.as, :para calcular la equi valen­
cia de di cha.s monedas con rela c i ón al dólar se aplicarán las 
mi sma s reglas precedentes _per o referi das al pa í s emisor (le la 
r espectiva moneda. 

285/SF- DR 



SFNAOO 
RErfJ81 ICA DOMlNK.ANA 

Sección 2 . 08. Participaciones. El Banco podrá ceder a 
otras instituciones públicas o privadas, a titulo de participa­
ciones y en la medida que lo estime conveniente, los derechos 
correspondientes a las obligaciones pecuniarias de la Repúblic:a, 
provenientes de este Contrato . El Bánco jnformará inmediata­
mente a la República de ~as participaciones que se hayan acortado . 

Sección 2 .09 . Lugar de los pagos . Todo pa,eo deberá efec ­
tuarse en la oficina principal del Banco en Washington, p. C. , 
EE . UU., a menos que el Banco designe otro lugar o lue;ales para 
este efecto . 

Sección 2 .10. Recibos y pagarés . A solicitud del Banco, 
la República deberá suscribir y entreg{l.r.al Banco, en cualquier 
tiempo durante el período d~ los desembolsos y muy particular­
mente a la finalización de los mismo..,, cl•recibo o recibos que 
representen las sumas desembolsadas hasta la fecha. Asimismo, 
la República deberá suscribir y entregar al Banco, a solieituJ 
de éste, pagarés u otros documentos negociables q~e representen 
la obligación de la República de amortizar el Préstamo con los 
intereses y comisiones pactados en este Contrato. La forma de 
dichos documentos la determinará el Banco teniendo en cuenta 
las respectivas disposiciones legales dominicanas . 

Sección 2 .11. Imputación de los pagos . Todo pago se im­
putará primeramente a las comisiones y los intereses vencido::; 
y luego el saldo, si lo ~ubiere, a las amortizacione~ vencida~ 
de capital. 

· ·:sección 2 .12 . Pae;qs anticipados . Previo un aviso dalio ü 
lo menos con cuarenta y cjnco (45) d!~s de antieipación, la 
Repúbli ca podrá pagar en lu f,;,.._ha indicada en el aviso, cual­
quiera parte del capital del P.rJstamo antes de su vencimiento, 
siempr e que no adeude suma algw,a por concepto de C'O'lúsiones 
y /o intereses exigibles . Tod® pe.ge. anticipado, salvo ac:uerrio 
escrito ·en contrario, se imputará a las cuotas c3 capital pen­
dientes en orden inverso a su vencimiento. 

Sección 2 . 13 . Vend,mientos en días feriados. Todo pago 
o cualquier otro acto que ae acuerdo con este Contra e dE..biPra 
llevarse a cabo en sá.bado o en día que sea feriado según la 
ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente 
efectuado en el primer dla hábil inmediato siguü--nte, sin qu" 
en tal caso p.roceda recargo alguno. 
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ARTICULO III 

Condiciones Previas y Otras Normas Relativas a Desembolsos 

Sección 3 . 01. Condiciones previas al primer desembolso . El 
Banco no estará obligado a efectuar el primer desembolso mientras 
no se 1.ayan cumplido a su ·entera satisfacción los siguientes re­
quisitos : 

I 
(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos 

razonados en que quede establecido· que: (i) la República ha cum-
·plido todos los requisitos necesarios de conformidad con la Cons­
titución, las leyes y reglamentos de la República Dominicana para 
la celebración de este Contrato o para rati~icarlo, si fuere el 
caso; (ii) las obligaciones contraídas por la República en este 
Contrato son válidas y exigibles; (iii) el 'procedimiento sobre 
licitaciones públicas a que se refiere la létra (g) de esta Sec ­
ción se ajusta a las disposiciones legales vigentes en la Rep,i­
blica Dominicana. Dichos informes deberán cubrir además cual­
quier otea consulta jurídica que el Banco estime pertinente. 

(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona o 
personas que han suscrito este Contrato en nombre de la República 
ha actuado con poder o facultad suficiente para hacerlo o bien, 
prueba de que el Contrato ha sido válida.mente ratificado . 

( c) Que la Rep,5blica por medio de INAPA haya designa.do uno 
o más funcionarios que puedan representarJ.a en todos los actos 
relaci~nados con la ejecución del presente Contrato y que haya 
hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de 
dichos representantes. 

(d) Que la República por medio de INAPA haya presentado un 
calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías 
de i.nversiones indicadas en el Anexo B de este Contrato, co,n ::e­
fiala.miento de las fuentes de los fondos . 

(e) Que el Banco haya recibido las segu.ridades adecua.das 
de que la República dispondrá oportunamente de r ecursos suficien­
te:-; para .llevar a cabo el Programa de acuerde con lo previsto en 
la Sección 5.08 (a). 
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(f) Que la República por medio de INAPA haya presentado al 
Banco un informe inicial preparado en la forma que señale el Ban­
co y que sirva de base para la elaboración y evaluación de lof: 
informes siguient'es de progreso a que se refiere la Sección 6 . OJ . 
En adición a otras inforrraciones que el Banco pueda ra2onablemcn­
te solicitar, de acuerdo con este Contrato, el informe lnicial 
deberá comprender un plan de realización del Programa incluyendo 
los planos y especificaciones necesarios a juicio del E~nco y w1 
calendario o cronograma ae trabajo . El informe debe~ú incluir 
un estado de las inversiones y uno. descripción de las obras rea­
lizadas en el Programa hasta una fecha inmediata anterior al in­
forme . Asimismo, la República a través de INAPA debe presentar 
al Banco el plan, catálogo o código de •:uentas y subcuentas se­
paradas que habrá de utilizarse paro: d-emostrar las inversiones 
que se efectúen en el Programa, tanto con recursos del Préstamo 
como con los demás recursos que deben aportarse Daro. su total 
ejecución, así como el plan de cuentas y subcucntas r elativas 
al Fondo Rotatorio para la Construcción de Acueductos Rurales, 
a que hace referencia lo. Sección 6 .01. Queda entendido que 
la presentación del citado plan, catálogo o código de cu0ntas 
para el Programa y para el Fondo Rotatorio para la Construcción 
de Acueductos Rurales no será requisito previo del primer desem­
bolso en lo que sea necesario para cubrir los costos de los es­
tudios , i ngeniería r diseños de proyectos. 

(e;) Que la República haya presentado el procedimiento 
que INAPA se propone ::;._,¿uir sobre licitaciones públicas para 
d3:.r cwnplimiento a lo entii,ulado en la letra (u) de la Sl:c­
ct:ón '.:;, .04, acompanado de los textos de la:, pe.n,inentc-s QL~:po­
siciones legales y rt'!glamentarias. 

(h) Que se t.aya convenido ,;on el Banco ~on respecto a 
la firma de contadores públj cos q_ne efectúa le.s funciones de 
a.uditoda prevl.stas en la Sección G. 03 (b) . .,, 

Sección 3.02. Condiciones previas a todo desembolso. Todú 
desembolso, incluso el primero, estt:.r.á sujetn al curnplimienLo de 
los siguientes requisi,tos previos : 

(a) Que se haya :presentado por escrito una solicitud fü~ 
desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se haya sumini8-
trado al Banco los do~umentos y de.mús antecedentes que éste 
pueda razonablemente haberle requerido. Dlcha solicitud y 
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los antecedentes y documentos correspondientes deberán acre­
ditar, a entera satisfacción del Banco, el derecho de la Re­
pública a retirar la cantidad solicitada y deberán asegurar 
que dicha cantidad ser~ utilizada exclus~vamente para los 
fines de este Contrato. · 

(b) Que no haya surgiao alguna de las circunstancias 
descritas en la Sección l¡ . 01. 

I Sección 3 . 03. Desembolsos para el Fondo de Inspección y 
Vigilancia . El Banco podrá efectuar los desembolsos corres­
pondientes al Fondo de Inspección y Vigilancia conteMplados 
en la Sección 6 . 02 ( c ), una vez que este Contrato haya sido 
decl arado elegible para desembolsos . 

Sección 3 . 04 . Procedimiento de desembol~o. Sujeto a 
lo dispuesto en la Sección 3.CX:J, cuando corresponda, el Banco 
podrá efectuar desembolsos con cargo a la suma Lotal a que se 
refiere la Sección 1.01: (a) girando a favor de la República 
las sumas a que tenga derecho conforme al presente Contrato; 
(b) haciendo pagos por cuenta de la República y de acuerdo 
con ella a otras instituciones bancarias; (c) constituyendo 
o renovando el fondo rotatorio a que se refiere la Sección 
3 .05; y (d) mediante otro método que las partes acuerden por 
escrito . Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con 
motivo de l os desembolsos será por cuenta de la República. 
A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se 
harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al 
equival~nte · de velnticinco mil dólares (US$25 . 000). 

Sección 3.05. Fondo :::-otatorio . Como parte deJ. Préstamo 
y cumplidos los requisitos prEvistos en las Secciones 3.01, 
3.02 y 3.c6, cuando corresponda, el Banco con cargo a la suma 
total a que se refiere la Sección l .OJ. , podrá establecer un 
fondo rotat9rio en la cantidad qu~ estime> apropiad.a, que no • 
excederá de cuatrocientos diez mil dólares (US$l~l0.000) o su 
equivalente, que deberá l).tilizarse para financiar los gastos 
relacionados con la e jecuci9n del Programa.. El Banco podrá 
renovar total o parciaJ.Jnente' este fondo si así se le solicita 

~ 

a medida que se utilicen los recursos, y siempre que se cumplan 
los r equisitos de las Secciones 3.02 y 3.c6, cuando corresponda. 
La constitución y renovo.ción del fondo rotatorio se tendrán 
como desembolsos pa.ra todos los efectos del presente Contrato. 
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Sección 3.c6 . Cartas de crédito especiales . El Banco y la 
República convienen en que los desembolsos en dólares destinados 
a cubrir los costos indirectos en divisas a que hace referencia 
el Anexo B, se efectuarán de acuer~~ con el procedimiento de car­
tas de crédito especiales, a que se refiere el Convenio General 
suscrito entre el Banco Central de la República Dominicana, el 
Banco de Reservas de la República Dominicana y el Banco, el 30 
de abril de 1958, copia del cual se agrega a este Contrato for­
mando parte de él, como Anexo C. 

I 

Sección 3 .07. Desembolsos en monedas de ciertos países 
miembros . Se conviene que cuando se hayan hecho desembolsos en 
las monedas de Argentina, Brasil, México y/o Venezuela para el 
pago de bienes manufacturados o semi .. manufactu.rados o de servi­
cios técnicos originarios del país respectivo, o se haya esta­
blecido el compromiso de hacer desembolsos para tales adquisi ­
ciones conforme a la Sección 4.03, podrá desembolsarse en la 
respectiva moneda, una suma igual a la mitad del monto desembol­
sado o comprometido, para ser utilizada en el pago de bienes y 
servicios que se originen en la República Dominicana, siempre 
que se hayan establecido de acuerdo con las autoridades monet a­
rias del país contribuyente y las de la República Dominicana, 
procedimientos satisfactorios al Eanco que garanticen que la 
moneda desembolsada no será convertida. La parte que podría 
desembolsarse en dólares de la suma referida en la Sección 
5.05 (a) (i) será reducida en un monto equivalente a cualquier 
suma que se desembolse.de conformidad con esta Sección . 

Sección 3. 08. Gastos en moneda nacional. Para detennj_nar 
.la/equivalencia en dólares de una suma de pesos dominicanos 
que se utilice para cubrir gastos en esta moneda, se aplicará 
el tipo de cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto 
siguiendo l a regla señalada en le.. Sección 2.0'5 (b) , u otro 
tipo de cambio que se convenga. 

Sección 3,09. Plazo para solicitar el primer desembolso . 
Si antes del 7 de octubre de 1971, o de una fecha posterior 
que las partes acuerd~n por escrito, ~a República no presenta 
una solicitud de desembolso que se ajuste a lo dispuesto en 
las Secciones 3.01 y 3.02, el Banco podrá poner término al 
Contrato, dando a la República el aviso correspondiente . Los 
desembolsos que_el Banco efectúe para gastos de inspección no 
se considerará que involucran solicitudes de desembolso. 
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Sección 3 .10 . Plazo final para desembolsos. La swna a 
que se refiere la Sección 1.01 solamente podrá ser desembol­
sada hasta el 7 de abril de 1974 . A menos que las partes 
acuerden por escrito-prorrogar este pla~o, el Contrato que­
dará sin efecto en la parte de la expresada suma que no hu­
biere sido desembolsada dentro de dicho plazo. 

Sección 3 . 11. Renuncia a parte del Préstamo. La Repú­
blica, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá 
renunciar su derecho a recibir cualquier parte de la suma1 

indicada en la Sección 1.01 que ~o haya sido desembolsada 
antes del recibo del respectivo aviso, siempre que dicha 
parte no se encuentre en alguna de las circunstancias pre ­
vistas en la Sección 4.03. 

Sección 3.12. Ajuste de las cuotas de amortización. 
(a) Si en virtud de lo dispuesto en las Secciones 3.10 y 
3.11 quedare sin efecto el derecho de la República a recibir 
cualquier parte de la suma indicada en la Sección 1.01, el 
Banco ajustará proporcionalmente las cuotas pendientes de 
amortización a que se refiere la Sección 2.01. 

(b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota 
de amortización con relación a la cual el Banco hubiere 
acordado participaciones conforme a la Sección 2.08, bajo 
el supuesto de que la República utilizara la totalidad de 
la suma indicada en la Sec~ión 1.01. El saldo pendiente 
del Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Banco 
hubier.a contratado participaciones, será amortizado en 
tantas cuotas iguales, semestrales y sucesivas, cuantas sean 
necesarias para mantener sin cambio alguno el número de 
cuotas establecido en la Sección 2 . 01 . 

Sección 3.13. Disponibilidad de las monedas . El Banco 
estará obligado a entregar a la~República por concepto de 
desembolsos en pesos dominicanos las sumas correspondientes 
a dicha moneda solamente en la medida en que el respectivo 
depositario del Banco la.haya puesto a su efectiva disposi-
ción . · 
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ARTICULO IV 

Incumplimiento de Obligaci ones de la República 
1 

Sección 4 .0l . Suspensión de desembolsos . El Banco, me­
diante aviso a la República, podrá suspender los desembolsos 
si surge, y mientras subsista, alguna de las circunstancias 
siguientes: ¡ 

(a) El retardo en el pago de las sumas que la República 
adeude por capital, comisiones e intereses o por cualqui~r 
otro concepto, según el presente Contrato o cualquier otro 
contrato celebrado entre el Banco y 1a·República. 

(b) El incumplimiento por parte dé la República de 
cualquier otra obligación estipulada en este Contrato . 

(c) El retiro o suspensión de la República Dominicana 
como miembro del Banco. 

SENADO 
RE ÚBLICA DOMl >IICA.'A 

(d) Cualquier modificación en la naturaleza, patrimonio, 
finalidades y facultades de INAPA o cualquier cambio sustan­
cial que se introdujere en sus disposiciones legales o regla­
mentos básicos asi como en la Ley No. 5994 de 30 de julio de 
1962 y sus modificaciones o del Fondo Rotatorio para la Cons­
trucción de Acueductos Rurales creado por Decreto No . 25!17 de 
22 de junio de 1968, que afectare desfavorablemente el Programa 
o .los ·propósitos de este Contrato. Si el Banco estimart que 
se ha producido esa situación, deberá hacer conocer a la Repú­
blica sus puntos de vista a fin de que ésta pueda presentar, 
dentro de un plazo razonable, las aclaraciones u observaciones 
o adoptar las medidas que considere pertinentes, y sólo en el 
caso de que el Banco no se h~allare satisfecho podrá ejercer 
la facultad de suspender los desembolsos . 

Sección 4 .02. Vencimiento anticipado. Si alguna de las 
circunstancias previs~as en las letras (a) y (b) de la Sección 
anterior se prolongare'más de t reinta (30) días, o si después 
de la correspondiente notificación alguna de las cir cunstancias 
previstas en las letras (c) y (d) se prolongare más de sesenta 
(60) dias, el Banco, en cualquier momento, sea antes o después 
del desembolso total de la suma establecida en la Sección l . Ol, 
tendrá derecho a declarar vencido y pagadero de inmediato el 
Préstamo o parte de él, con los intereses y comisiones deven­
gados hasta la f'eclla de pago . 
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Sección 4 .03 . Obligaciones no afectadas . No obstante 
l o dispuesto en las Secciones 4 .01 y 4 .02, ninguna de las me­
didas previstas en este Articulo afectará: (a) las cantidades 
suje~as a la garantia.irrevocable de una carta de crédito, o 
(b) las cantidades comprometidas por cuenta de compras o ser­
vicios contratados con anterioridad a la suspensión, autoriza­
das por escrito por el Barreo y con respecto a las cuales se 
hayan su::;crito contratos o se hayan colocad.o previamente órde­
nes especificas . 

I 

Sección 4.04. No renunci a de. der0cros . El retardo en el 
_ejercicio por el Banco de los derechos acordados en este Arti­
culo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpre­
tados corro una rc!nuncia del Banco a tale ... derechos ni como w1a 
aceptación de J.as circunstancias que lo Labrian facultado para 
ejercitarlos. 

Seceión 4.05 . Disposiciones no afectadas . La aplicación 
de las medidas establecidas en este Arr.iculo no afectará las 
obligaciones de la República establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de venci­
miento anticipado de la totalidad de la deuda en cuya circuns­
tancia sólo quedarán en vigor las obligaciones pecuniarias de 
la República. 

ARTICULO V 

Ejecución del Programa 

Sección 5 . 01. Normas de ejecución. (a) la República se 
compromete a que el Programa será ejecutado por INAPA con la 
debida diligencia de confonnidad--.con eficientes normas finan­
cieras y de ingeniería y de acuerdo con los planes y calenáa­
rio de inversiones, presupuesto~, planos y especificaciones 
que se hayan presentado al Banco y éste haya aprobado. . . 

(b) Toda modificación importante en los pl anes y calenda­
rio le inversiones, presupuestos, planos y especificaciones del 
Programa . asi como todo cambio sust~11cial en el contrato o eon­
tratos de servicios de ingeniería que se costeen con los recur­
sos destinados al financiamiento del Programa o en las categorías 
ue inversiones, requieren autorización escrita del Banco . 
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Sección 5.02. Condiciones para el inicio de cada obra . 
Antes de la iniciación de cada obra especifica, INAPA deberá: 
(i) haber obtenido la aprobación del Banco de los diseños, pl~­
nos, especificaciones j pliegos dé.licitación correspondientes 
a la obra; (ii) demostrdr que posee los derechos de agua y 
servidumbre necesari0s para la construcción del acueducto res ­
pectivo; (iii) presentar el estudio y verificación de las fuen­
tes que aseguren el caudal y potabilidad aceptables de~ agua; 
(iv) haber celebrado convenio con el Comité de Agua :flotable d 
la localidad beneficiada que.establecerá la f'or:na y monto de la 
contribución de la cor~unidad. asi como los derechos y 1·csponsu.­
bilidades que competen a las partes para la mejor administ.ración, 
operación y mantenimiento del acuedµct,o correspondiente; y (v) 
presentar una certificación expedida por una entidad u organü:mo 
aceptable al Banco, sobre la calidad d€ las tuberías y de lus 
accesorios de plásticc y de asbE;sto cemento, asi como del mal.e­
rial empleado en la fabricación de los mismos de acuertlo con 
normas de uso y fabricación satisí'actorias. 

Sección 5 . 03. Inversiones con los recursos d,c?l Pré.;;tamo. 
Los recursos del Préstamo se utilizarán para financiar: (i) la 
contratación de servicios para la construcción; (ii) la anqui­
sición de materiales, equipos, vehículos, accesorios, !1errarnü:n­
tas y el transporte de los mismos; (iii) los servicio¡_; de ingc­
nieria y preparación de proyectos; ( i v) imprevistos; Y. ( v) lu. 
contribución al Fondo de Inspección y Vigila.'1cia del Banco a que 
se refiere la Secd.ón 6 . 02 ( c) . 

Sección 5. Oli. ¡>recios y licitaciones. ( a) Los contrat.1.,. 
de construcción y de pres1,acj ón de ser·vicios asi como toda t:ur ,­
pra de bienes para el I•1·cc;r3.'!':la se harin a un costo razonable qul: 
será generalmenl.e el precio más bajo del mercado, toman<lo en 
cuenta factores de calidad, ef:!.cicncia y otros que sean del c<-1.so . 

• (b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bien<J:~ 
relacionados con el Programa y en la adjudicación de contrato.; 
para ejecución de ob,ras, la R"'pública deberá utilizar el sistema 
de licitación pública.en todos los casos en que el valor de dichi....: 
adquisiciones o contratos exceda el equivalente de diez mil d(,lo.rcs 
(US$10.000) . Los procedimientos para las licitaciones se enc-ua­
drarán en las leyes aplicables de la República Dominicana debiendo 
sujetarse las bases especificas de la ljcitación a condicione:· 
acept~bles para el Banco, de acuerdo con sus p~liticas y los pro­
pósitos del Préstamo . 
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( c ) No obstante lo estableci do en la letra (b ) pr ece­
dente, en casos especi ales el Banco podrá·convenir que algu­
nas obras del Programa puedan ejecutarse. por administración 
directa, hasta por un monto total equival ente de un millón 
de dólares (US$1 .000.000 ) i ncluyendo el aporte comunitario, 
siempre que INAPA demuestre la conveniencia de proceder en 
esa for'.ma debido a l as características particulares de las 
obras. 

Sección 5 . 05. Monedas y uso de fondos. (a ) Del monto1 

indicado en la Sección 1.01: (i ) qasta l a suma de dos mi­
~lones cuatrocientos mil dólares (US$2.400.000 ) s e desembol­
sará en dólar es o s u equivalente en otras monedas de l Fondo 
para Operaciones Especiales (except o la de la República 
Dominicana) para pagar bienes y servicios adquiridos a tra­
vés de competencia internaciona l en los país es miembros del 
Banco y para los otros propósi t os que se indican en este 
Contrato, y (ii) hasta el equi valente de un millón sete­
cientos mil dólares (US$1 . 700.000 ) s e desell).bolsará en pesos 
dominicanos para cubrir ~astos l ocales . 

(b ) Sólo podrán usarse los dólares del Pr éstamo para 
el pago de bienes y servicios ori ginarios o provenientes del 
territorio de los Estados Unidos de América o para el pago 
de bienes y servi cios originarios o provenientes de la Repú­
bl ica Dominicana. Sin embargo, el Banco podrá aut orizar l a 
adquisición de bienes produqidos en ot ros de sus paí ses miem­
br os o la contrataci ón de servici os proveniente s de .dichos 
países,:si .cons idera que dichas operaciones son ventajosas 
para la:: República . 

( c ) Cualesquier a bienes o servi cios no originarios o 
provenientes de l a Repúbl ica Dominicana que sea necesario 
adqui r ir o contratar para la ejecución del Progr ama deberán 
ser financi ados con l os dólares del Préstamo , Esta disposi­
ción no se'aplicará a las adquis i ciones de bienes o contrat~­
ciones de servi cios origi narios o provenientes de cualquier 
otro paí s .miembr o del Banco, ni a las compras menores en el 
.mercado l ocal. -

(d ) Las demás .monedas del Prést amo podr án s er usadas 
para pagos en el ter ritor io de cttal qui er país .mi embro del 
Banco, a menos que ei paí s .mi embro r espectivo haya restr i n­
gi do su uso de acuerdo con el Artí culo V, Sección J (c ) , del 
Convenio Consti t utivo del Banco . 
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(e) Las monedas de Argentina, Brasil, México y/o Venezuela 
seguirán la regla del literal (d) de esta Sección, salvo en lo 
referente a pagos de bienes y servicios originarios o provenien­
tes de la República Dominica.na, que sólo podrán hacerse de acuer­
do con lo establecido en la Sección 3 .rJ7 . · 

(f) Los bienes adquiridos con el Préstamo sólo podrán uti­
lizarse para los fines establecidos en este Contrato . En caso 
de que se deseare disponer de esos bienes para otros fines, de-
berá obtenerse la previa aceptación del Banco . 1 

Sección 5.o5. Trans orte de bienes . Por lo mPnOS el cin­
cuenta por ciento (5 o del tonelaje bruto de los equipos, ma­
teriales y enseres cuya compra se finan~i~ con dólares del Prés ­
tamo y que deban ser movilizados por via marítima, deberán trans­
portarse en barcos mercantes de bandera de . los Estados Unidos de 
América que pertenezcan a compañías privadas, siempre que tales 
barcos ~stén disponibles a tarifas que sean justas y razonables 
para los barcos mercantes que navegan bajo bandera de los Es~ados 
Unidos . 

Sección 5 .07. Costo del Programa. El costo total del Pro­
grama se estima en no menos del equivalente de seis millones sete­
cientos veinticinco mil dólares (US$6 . 725 . 00O) y en ning(m caso 
la participación de los. recursos del Préstamo podrá exceder del 
61% de dicho costo. 

Sección 5 . 08 . Recursos adicionales. (a) La .República se 
compre,met.e a aportar oportunamente a través de DYAPA todos los 
recur·sos nacionales adicionales al Préstamo que se. r;ec si ten 
para la completa e inintPrrumpida ejec~ción del Programa . El 
monto de esos recursos nacionales adicionales se estima en no 
menos del equivalente de dos millones seiscientos veinticinco 
mil dólares (US$2.625 .OOO), sin que esta estimación implique li­
mitación o reducción de la obli-gación de la República. Para 
computar 'la equivalencia en dólares se seguirá la regla s~ñalada 
en la Sección 2 . o5 (b ). Si durante el proceso de desembolsos 
de la suma total indicada en la Sección 1.01 se produjera un 
alza del costo estimado áel Programa, el Banco podrá requerir a 
la República l a modificación del calendari o de inversiones re­
ferido en la Sección 3 . 01 (d) de este Contr ato, para hacer 
frente a dicha elevación . 

285/SF- DR 
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(b) El Banco reconocerá como parte de la contribución 
local al Programa, las inversiones efectuadas en la ejecución 
del Programa para la realización de trabajos de ingeniería, 
estudios y diseños de sistemas de agua co~ anterioridad a la 
fecha del presente Contrato, pero después.del· 15 de mayo de 
1970, siempre que no excedan del equivalente de ciento veinti­
cinco mil dólares (US$125.000), se hayan cumplido requisitos 
sustancialmente análogos a los establecidos en este Contrato 
y hayan recibido la aprobación del Banco. 

' Sección 5.09. Contratación de firmas consultoras y/o 
expertos. La República elegirá y contratará a través de INAPA 
los servicios de firmas consultoras y/o expertos individuales 
(en adelante denominados conjunta o separad.amente los "Consul­tores") que sean necesarios para completar la preparación de 
los estudios, diseños, planos y especificaciones de las obras, 
conforme al siguiente procedimiento; 

(a) En el caso de contratación de firmas consultoras, 
INAPA someterá previamente a la aprobación del Banco: (i) el 
procedimiento a ser utilizado en la sel ección de la firma 
consultora; (ii) los términos de referencia (especificaciones) 
que describan el trabajo que ejecutará la firma; y (iii) l a 
lista de las firmas que INAPA tenga intención de invitar a 
presentar propuestas de trabajo. 

Una vez que el Banco hay~ aprobado los requisitos anterio­
res, INAPA solicitará, por lo menos a tres de las firmas apro­
badas po~ el. Banco, propuestas sin señalamiento de precios, 
sobre la ··forma en que cada f:j.rma se propone realizar el trabajo 
y el personal que asignará a la ejecución ~e ese trabajo. A 
continuación seleccionará entre dichas firmas, la que ofrezca la mejor propuesta y negociará con la firma seleccionada el 
precio de la contratación y el texto del proyecto del contrato 
correspondiente, debiendo someter dicho proyecto a la aproba­
ción del Banco. • 

(b) En caso de contratación de expertos indivi duales, 
INAPA someterá previamente a'la aprobación del Banco: (i) el 
procedimiento de selección; (ii ) la nómina de los expertos 
entre los que se hará dicha selección, señalando detalladamente 
sus antecedentes y experiencias profesionales; y (iii) los 
tér.minos de referencia y los calendarios de trabajos respectivos. 
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Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos ante­
riores, INAPA procederá a seleccionar los expertos . El texto 
del proyecto de contrato que haya de suscribirse con cada uno 
de ellos, deberá ser sometido a la aprobación del Banco. 

(c) En los contratos entre la República y los Consultores 
deberá estipularse que: 

(i) Con respecto a los Consultores domiciliatlos en 
la República Dominicana, su remuneración será 
pagada exclusivamente en pesos dominicanos . 

(ii) Con respecto a los Consultores no domiciliados 
en la República Dominicana, por lo menos el 
3<:JJ/o de su remuneración será pagada en pesos 
dominicanos y el resto será pagado en dólar0s 
o su equivalente en otras monedas de las pre­
vistas en la Sección 5 . 05 (a) . 

Sección 5.10 . Recomendaciones de l os Consultores . (a) Es 
entendido que las opiniones y recomendaciones de los Consultores 
no comprometen necesariamente al Banco, y que éste se reserva el 
derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades 
que considere razonables. 

(b) Fi jado el criterio del Banco en cuanto a las recomen­
daciones contenidas en el informe de los Consultores, la Repú­
blic~ se compromete a que INAPA operará dentro de tales orien­
taciones o procederá a sustituir aquellas que no merecieren su 
conf'ormidad por otras alternativas que resultaren igualmente 
aceptables para el Banco . 

Secci ón 5.11 . Provisión de fondos ara cubrir défici t . 
Independientemente de lo prev:i.,.sto en la Sección 5.08 a, la 
República proveerá a I NAPA los fondos necesarios para cu~rir 
cualquier défi cit que pudiera ocurrir en sus operaci ones du­
rante la vigencia de este Contrato, debiéndose tener presente 
que para la determinacion del déficit no se considerarán como 
ingresos corrientes de INAPA los aportes al Fondo Rotatorio 
para la Construcción de Acueductos Rural es destinados a f i nan­
ciar l a construcción y/o ampliación de acueductos comprendidos 
en el Plan Nacional de Acueductos Rurales ( en adelante denomi­
nado PLANAR) • 

285/SF-DR 

SCNADO 
IU PÚI\I ICA DOMINICANA 



- 18 -

Sección 5 .12 . Tarifas . La República deberá tomar las 
medidas apropiadas aceptables al Banco para que las tarifas 
de los servicios de agua potable de los sistemas vinculados 
con el Préstamo produzc~, por lo menos, ,ingresos suficientes 
para cubrir todos los gastos de e)q)lotación de los sistemas 
respectivos, incluyendo los relacionados con administración, 
operación, mantenimiento y en la medida de lo posible, depre­
ciación. 

Sección 5.13. Convenio entre la República e INAPA. I 
Conforme con el convenio suscrito en la fecha de este Con­
trato entre la República e INAPA, la República ha encomen­
dado a INAPA la ejecución del Programa, habiendo quedado 
establecido, entre otros compromisos de la República, los 
siguientes : (i) slllllinistrar a INAPA las sumas correspon­
dientes al aporte local a que se refiere la S~cción 5.08 (a) 
y (ii) asumir la obligación de atender con sus propios f'on­
dos los servicios del Préstamo con el propósito de contri­
buir a la capitalización de INAPA . 

Sección 5.14. Condiciones a cumplirse dentro de seis 
meses del Contrato de Préstamo . Dentro de los seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de este Contrato, INAPA deberá 
presentar al Banco: 

(a) Evidencia de haber adoptado las medidas apropia­
das para asignar al Fondo Rotatorio para la Construcción de 
Acueductos Rurales, un minimo del 4CP/o de los ingresos netos 
de los a.cueductos comprendidos en el PLANAR después de deducir 
los costos ae administración, operación y mantenimiento a 
nivel local, sin incluir en.la deducción cargos por deprecia­
ción ni intereses, para destinarlos a la construcción o am­
pliación futura de acueductos rurales . 

(b) Evidencia de haber pues\o en práctica un plan , pre­
viamente aprobado por el Banco, de reestructuraci ón y/o forta­
lecimi ento de la Divi sión de Servicios Comerciales de INAPA 
con el fin de establecer un control sistemático a nivel central, 
zonal y local, de la factura~ión , de las cuentas por cobrar y 
de la efectividad de cobro, en cada uno de los sistemas urbanos 
y rurales bajo su administración y del PLANAR . 

(c) Evidencia de haber nombrado el personal técnico y ad­
ministrativo adicional necesario a ser empleado en la pro­
yección, ejecución, operación, mantenimiento y administración 
del Programa, de acuer do a lo estableci do en el párrafo 3.03 
del Anexo B de este Contrato . 

285/SF-DR 



• o 

~ 

- 19 -

(d) Prueba de haber adoptado las· recomendaciones de los 
Consultores contratados con la Asistencia Técnica ATP/SF-676-DR 
u otras alternativas aceptables a INAPA y al Banco. 

' 
(e) Los estudios, diseños, planos y·especificaciones para 

l os sistemas de agua potaole de un número no menor de 40 locali­
dades comprendidas en el·Programa; y en cada periodo semestral 
sucesivo, igual documentación para un número no menor de locali­
dades hasta completar el total de las localidades del Profrruna, 
debiendo para este fin contratarse por INAPA los servicios de 
ingenieros consultores de acucrdQ con los procedimientos referi­
dos en la Sección 5,09. 

Sección 5.15. Informe sobre medidas.institucionales y 
evaluación de plan financiero y administrativo. Dentro de los 
doce (J2) meses contados a partir de la fe~ha de este Contrato, 
INAPA deberá presentar al Banco: 

(a) Un informe sobre las medidas institucionales adopta­
das por la unidad técnica correspondiente que permita (i) poner 
en práctica un sistema adecuado para cuantificar la producción 
de agua de las fuentes correspondientes a acueductos contempla­
dos en el Programa; (ii) establecer un sistema de análisis y 
registro de costos de la producción de agua correspondiente a 
los acueductos del PLANAR; y (iii) mantener el sistema de ins ­
talación de medidores en viviendas seleccionadas con objeto.de 
determinar ni veles de cons_umo . Además, INAPA deberá informar 
anualmente al Banco durante e l periodo de desembolso del Prés­
tamo 5.obr.e el grado de aplicación de las medidas anteriormente 
indicadas. 

(b) Una evaluación ae la aplicación del plan financiero y 
administrativo para la transferencia a INAPA de las responsabi ­
lidades de administración y operación de los sistemas de agua 
potable y alcantarillados sanitarios que no se encuentran bajo 
su adminlstración; y además , INAPA deberá remitir anualmente al 
Banco una evaluación similar durante el periodo de desembolso . 

SCNADO 
RErVBLICA DOMINICM<A 

Sección 5, 16. Evaluación del sistema de distribución de 
ingresos de los acueductos. A los dieciocho (18) meses contados 
a partir de la fecha de este Contrato, INAPA deberá presentar al 
Banco una evaluación de los resultados logrados con l a aplicación 
del sistema a utilfzarse en la distribución, previa deducción de 
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los costos de operación, mantenimiento y administración a 
nivel local, de los ingresos provenientes de los acueductos 
rurales, entre gastos de administración de INAPA y el for­
talecimiento del Fondo Rotatorio para la Construcción de 
Acueductos Rurales, respectivamente, con, vista a revisar el 
porcentaje establecido en la Sección 5. 14· ( á) anterior . 

Sección 5,17. Facilidades de crédito . INAPA deberá 
otorgar durante la construcción de cada acueducto, facilida­
des de crédito a los usuarios con menor nivel de ingresos 
para el pago de los materiales utilizados en sus respectiva{ 
conexiones domiciliarias y para el _pago del derecho de co­
nexión correspondiente . 

Sección 5.18. Conexiones domiciliarias. INAPA deberá 
abastecer por medio de conexiones domiciliarias a no menos de 
un 75% de las casas sit uadas dentro de la red de distribución 
de cada localidad incluida en el Programa, debiendo justificar 
aquellos casos donde no sea posible alcanzar este porcentaje. 

Sección 5,19, Seguros , INAPA mantendrá en vigencia hasta 
la cancelación del Préstamo, pólizas de seguro que cubran ade ­
cuadamente el valor actualizado de sus activos asegurables . 

ARTICULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Sección 6 . 01. Registros . (a) La R~pública se compromete 
a que a través de INAPA se lleven regist ros adecuados en que se 
consignen de conformidad con el plan, catálogo o código de cuen­
tas y subcuentas que el Banco haya aprobado, las i nversiones en 
el Programa, tanto de los fondos -del Préstamo como de los demás 
fondos que 'deban aportarse para su total ejecución. Los regis ­
t ros deberán ser llevados con el detalle necesario para precisar 
los bienes adquiridos y los servicios contratados , permitiendo 
identificar las inversiones•realizadas en cada categoría, la uti­
lización de dichos bienes y servicios adquiridos, y dejando cons­
tancia del progreso y costo de l as obras, 
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(b) Se compromete asimismo la República a que a través 
de INAPA se lleven cuentas y subcuentas del Fondo Rotatorio 
para la Construcción de Acueductos Rurales que permitan al 
Banco conocer la situación financier~ as1 como las fuentes y 
usos de dicho Fondo. 

Sección 6.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá estable­
cer los procedimientos de inspección que juzgue necesarios para 
asegurar el desarrollo satisfactorio del Programa. 

I 
(b) La República e INAPA deberán permitir que los funcio­

narios, ingenieros y demás expertos que envíe el Banco inspec­
cionen en cualquier momento la ejecución del Programa, asi como 
los equipos y materiales, y revisen los registros y documentos 
que el Banco estime pertinente conocer : · 

(c) Del monto indicado en la Sección 5.05 (a) (i) se des­
tina para el respectivo Fondo de Inspección y Vigilancia del 
Banco la suma de cuarenta y un mil dólares (US$41.000) que será 
desembolsada en cuotas trimestrales y, en lo posible, iguales 
para que ingrese a di cho Fondo sin necesidad de solicitud previa 
de la República. El Banco hará conocer a la República oportuna­
mente los desembolsos que realice por este concepto. 

(d) Durante el periodo de la ejecución del Programa el 
Banco podrá nombrar un especialista de proyecto, que tendrá 
bajo su cargo la inspección de las obras que se ejecuten y·en 
cumplimiento de su misión tendrá la más amplia colaboración de 
parte de la República y de INAPA. Todos los cos"tos relativos 
al t·ransporte, salario y_ demás gastos del especialista residente 
imputables al respectivo Programa serán pagados del respectivo 
Fondo de Inspección y Vigilancia del Banco. 

Sección 6.03. Informes. (a) La República se compromete a 
que INAPA presente el Banco, a,, entera satisfacción de éste y en 
los plazos que se señalan para cada uno de ellos , los informes 
que se indican a continuación: 

( i) Dentro de los tretnta ( 30) dias siguientes a 
cada trimestre calendario, o en otro plazo que 
las partes acuerden, los informes r elativos a 
la ejecución del Programa conforme a las nor­
mas que sobre el particular le envíe el Banco 
a INAPA. 
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Los demás informes que el Banco razonable­
mente solicite respecto a la inversión de 
las sumas prestadas, la utilización de los 
bienes adquiridos con dichas sumas y el 
progreso del Programa .. 

Dentro de los ciento veinte (l20) días si ­
guientes -al cierre de cada ejercicio econó­
mico de INAPA, comenzando con el ejercicio 
que finalizará el 31 de diciembre de 1971 y 
mientras subsistan las obligaciones de la1 
República de confprmidad con el presente 
Contrato, tres ejemplares de los estados 
financieros de INAPA, del Programa y del 
Fondo Rotatorio para la.Construcción de 
Acueductos Rurales al cierre del ejercicio 
anual (balance general y e&tado de op"'ra­
ciones e información financiera complemen­
taria relativa a dichos estados) . 

~ 

INAPA tomará las medidas necesarias para que los estados 
financieros correspondientes al ejercicio 1971 y siguientes 
reflejen cargos por depreciación de sus activos fijos de ser­
vicio público de acuerdo con normas de contabilidad general­
mente aceptadas. 

(b) Los estados y documentos descritos en el párrafo 
(a) (iii) de esta Sección se presentarán con dictámenes de 
auditores, de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco 
y dentro de los plazos arriba mencionados. La auditoria 
será encomendada a alguna firma de contadores públicos inde­
pendiente aceptable al Banco, cuyos honorarios y gastos corre­
rán por cuenta de la República. La República y/o INAPA debe­
rán autorizar a la firma de contadores públicos, para que pueda 
proporcionar directamente al Banco toda información adicional 
que és~e razonablemente solicit~ con relación al Programa y a 
la situación financiera de lNAPA . · 
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ARTIClll) VII 

Disposiciones Varias 

Sección 7.01. Fecha del Contrato. Para todos los efec­
tos del Contrato se tendrá como fecha del mismo la que figura 
en su frase inicial . 

¡ 
Sección 7.02. Terminación . El pago total del capital y 

de los intereses y comisiones dará por cumplido este Contrato 
y todas las obligaciones que de él se deriven . 

Sección 7.03. Validez . Los derechos y obligaciones esta­
blecidos en este Contrato son válidos y exigibles de conformi­
dad con los términos en él convenidos, sin ~elación a legisla­
ción de pais determinado, y, en consencuencia, ni el Banco ni la 
República podrán alegar la invalidez de cualesquiera de sus 
disposiciones. 

Sección 7.04. Compromiso sobre gravámenes . La República, 
para el caso de que otorgare algún gravamen sobre todo o par~e 
de sus bienes o rentas fiscales como garantia de una deuda ex­
terna se compromete a constituir al mismo tiempo un gravamen que 
garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, 
el cumplimiento de las obligaciones contraídas en este Contrato . 
La anterior disposición no . se aplicará, sin embargo: (i) a los 
gravámenes sobre bienes comprados para asegurar el·pago del 
saldo 1ns0luto de precio; y (ii) a los gravámenes pactados en 
operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones 
cuyos vencimientos no sean mayores de un año de plazo. La ex­
presión "bienes o rentas fiscales" se refiere en este Contrato 
a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan a la República 
o a cualquiera de sus dependencias que no sea.~ entidades autóno-
mas con ~trimonio propio. ~ 

Sección 7.05. Publicidad. La República a través de !NAPA 
se compromete a indicar en forma adecuada en sus programas de 
publicidad relacionados con el Programa que éste se financia con 
la cooperación del Banco Interamericano de Desarrollo y se rea­
liza dentro de los propósitos generales de la Alianza para el 
Progreso . Además, la República por medio de !NAPA hará que se 
coloquen en el lugar o lugares donde se ejecuten las obras fi ­
nanciadas con los recursos del Préstamo, avisos que señalen con 
claridad esa información. 
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Sección 7.<Y5. Comunicaciones . Todo aviso, solicitud o 
comuni cación que las partes deban dirigirse en virtud del pre­
sente Contrato se efectuará por escrito y se considerará rea­
lizado desde el momento en que el documento correspondiente se 
entregue al destinatario en la respectiva dirección que ense­
guida se anota, a menos'que las partes acuerden por escrito de 
otra manera: 

A la República: 

Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo( 

Dirección postal: 

Secretaria de Estado de Finanzas 
Santo Domingo 
República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

SECRETARIA ESTADO FINANZAS 
Santo Domingo (República Dominicana) 

Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa: 

Dirección postal: 

Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (!NAPA) 

Santo Domingo 
República Dominicana 

Di rección cabl egráfica: 

!NAPA 
Santo Domingo ..._ 
(República Dominicana) 

Al Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamer icano de Desarrollo 
808 17th Street, N. W. 
Washington, D. C. 20577, EE . UU. 

Di rección cablegráfica: 

285/ SF-DR 
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ARTICULO VIII 

Arbitraji= 

~ 

Sección 8 . 01. ·Cláusula compromisoria . Para la solu­
ción de toda controversia que se derive del presente Con­trato y que no se resuel va por acuerdo entre las partes, 
éstas se someten incondicional e irrevocablemente al1proce­dimiento y fallo del Tribun~l de Arbitraje a que se refiere 
el Anexo A de este Contrato, el cual debe tenerse como parte 
integrante del mismo . 

SENADO 
RHÚSLICA DOMINICANA 

EN FE DE LO CUAL, la República y el Banco, actuando cada uno por medio de su representante autorizado, firman este Con­trato en tres ejemplares de igual tenor en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, el dia arriba indicado . 

/r/ 

... 

/f/ 

REPUBLICA DOMINICANA 

Frank J . Piñeyro G. 
Ing . Frank J . Piñeyro G. 

Representante 

BANCO I NTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Antonio Ort i z Mena 
Lic. Antonio Ortiz Mena 

Presidente 

, 285/SF-DR 



~ 

ANEXO A 

Arbitraje 

Artículo Primero. Composición del ·Tribunal. El Tribunal de 
Arbitraje se compondrá de tres miembros;.que serán designados en 
la forma siguiente: uno, pcr el Banco; otro, por la República; 

SENADO 
tur t.!LICA DOMINICA"A 

y un tercero, en adelante ~enominado el "Dirimente", por acuerdo 
directo entre las partes, o por intermedio de los respectivos ár­
bitros. Si las partes no se pusieren de acuerdo con respe~to a la 
persona del Dirimente, éste será designado a petición de cualquiera 
de las partes por el Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos. Si una de las·partes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designa­dos o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma ~ue para la designación 
original. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. • 

Artículo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para someter 
la controversia al procedimiento de arbitraje la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la naturale­
za del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nom­bre del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha 
comunicación, deberá dentro del plazo de cuarenticinco (1~5 ) días 
comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. Si dentro'del plazo de treinta (30) días contados 
desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario Ge­neral de la Organización de los Estados Americanos para que éste pro­ceda a'la designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, en la 
fecha que el Dirimente designe y, constituído, funcionará en las fe­chas que ftje el propio Tribunal: 

Artículo Cuarto. Procedimiento. (a ) El Tribunal. sólo tendrá 
competencia para conocer d~ los puntos de ~a controversia. Adopta­
rá su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa designar 
l os peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las 
partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
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(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los tér­
minos del Contrato y pronunciará su fallo aun en el caso de que al­
guna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el 
voto concurrente de dos de los ~bitros por lo menos; deberá dictar­
se dentro del plazo aproximado de sesenta (60) días a partir de la 
~echa del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal cfeter­
mine que por circunstancias especiales.e imprevistas debe ampliarse 
dicho plazo; será notificado a las partes mediante comunicación sus­
crita cuando menos por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse 
dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la no­
tificaci6n; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo Quinto. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán 
cubiertos por la parte que le hubiere designado y los honorarios del 
Dirimente serán cubiertos por partes iguales por ambas partes. An­
tes de constituirse el Tribunal las partes acordarán los honorarios 
de las demás personas que de mutuo acuerdo convengan que deben inter­
venir en el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produje­
re oportunamente el propio Tribunal fijará la compensación que sea 
razonable para dichas personas tomando en cuenta las circunstancias. 
Es entendido que cada parte sufragará sus costos en el procedimiento 
de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufragados en pa,rtes 
iguales por las partes. Toda dµda respecto a la división de los gas­
tos o a la forma en que deban pagarse será resuelta sin.ulterior re­
curso por e:l Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda ~otificaci6n relativa al 
arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en el presente 
Contrato. Las partes renuncian. a cualquier otra forma de notifica­
ción. 
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3.02 El costo total del Programa se financiará de la siguiente manera: 

(eguivalente en miles de USª5¡ Monedas de Origen Monedas de Uso 
Divisas Local Divis,as Local Total 1o 

Prést,285/SF-DR 2.400 g/ 1.700 1.866 1/ 2 .234 4.100 61,0 

INAPA 1.953 45 3.1 1.908 1.953 
I 

29,0 

Comunidades 672 672 672 10 10 
Total 2.400 4.325 1.911 4.81\ 6.725 100,0 

Porcentaje 35, 7 64,3 28,4 - 71,6 100,0 

3.03 Para la realización del Programa INAPA deberá contratar dentro de un pe­ríodo de seis meses a partir de la fecha del Contrato de Préstamo y de acuerdo con las necesidade s del Programa, al siguiente personal adicio­nal: 

11 
gJ 

3J 

(i) a nivel central: 3 ingenieros proyectistas; 1 ingeniero de cons­trucción; 1 hidr6logo; 2 dibujantes; y 

(ii) a nivel zonal : 2 ingenieros encargados de zona; 3 ingenieros de 
construcción; 4 promotores; 2 administradores; 2 secretartas; 2 
almacenistas; 2 choferes y 2 maestros constructores. 

Incluye el equivalente de US$757.235 estimado como costos indirectos en 
divisas. 
Los costos locales financiados en divisas (equivalente de us$534.ooo) 
representan un 22,3% del total del Préstamo en moneda extranjera. Comisión de compromiso del Préstamo y de servicio en dólares. 



ANEXO B 

Descripción del Programa 

I. Objetivos del Programa 

1.01 El Programa consiste en la construcción de acueductos para servir aproximadamente a 180 comunidades esencialmente ru­
rales, con poblaciones entre 400 y 3 . 500 habitantes, 

II . Descripción del Programa 

2.01 Las obras a ser ejecutadas dentro del Programa tendrán las características siguientes : 

(a) Pozos profundos, captaciones de·aguas superficiales, 
unidades de bombeo, lineas de conducción desde los 
pozos o captaciones a las redes y tanques de distri­
bución, redes de di str ibución y tanques de mampostería 
o concreto r~forzado . 

SENADO 
REPUBLICA l.)OMINICANA 

(b) Distribución del agua mediante conexiones domiciliarias 
para servir a no menos del 75% de las viviendas compren­
didas dentro de la red de distribución de las comunida­
des beneficiadas con el Programa y fuentes públicas para 
el resto. 

(c) 

(d) 

III. 

Instalación de equipo de cloración y construcción de 
plantas de tratamiento con filtros lentos donde las 
fuentes superf.iciales muestren contaminación bacterio-­
l ógica . 

Dotación diaria por persona de 60 a 100 litros de agua 
para servicios domiciliarios y 20 a 40 litros de agua 
para fuentes públicas. 

Costo total y pla.U de financiami ento 

3.01 El costo del Programa se estima en' el equivalente de 
US$6 . 725.000 y se financiar á del moqo siguiente: 

285/ SF-DR 
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{ eS1,ui valen te en miles de us~} 

l. 

2. 

3. 

4 . 

5. 

INAPA 
Costos Costos 

Locales Externos 

Ingeniería y Administra-
ci6n 1/ 750 
Costos Directos y 
180 localidades 1.288 
Gastos Financieros 
3 .1 Intereses durante 

ejecuci6n Programa 172 
3.2 Inspección Banco 

3.3 Otros gastos financieros 45 
Gastos concurrentes 
~-1 Organizaci6n 94 
Sin asignaci6n específica 
5.1 Imprevistos 216 
Total 2.580 45 -

Incluye: Preparaci6n Proyectos 
Ingeniería (supervisi6n) 
Administraci6n 
Motivad6rÍ comunal 

US$ !~76 
182 
259 
151 

Total 1.068 
y Incluye: Materiales y equipo 

Mano de Obras 
Transporte 
Vehículos 

' 2 .965 
1.597 

123 
49 
32 Herramientas y equipos 

Total 4.766 

285/SF-DR 

BID 
Costos Costos 

~ Locales Externos 

318 

1.838 1.640 

- --
. 

41 -

18 185 
2.234 1.866 

~ 
~J,.n, SrNADO 
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Total 

1.068 

' 4.766 

172 

41 

45 

94 

532 
9.725 



CONVENIO GENERAL SOBRE USO DE CARTAS ESPECIALES DE 
CREDITO EN DOLARES 

Slrs:AOO 
RFrl)UICA l)OMl r-. lCANA 

CONVENIO celebra.do •el 30 de abril de 1968 entre el BANCO INTERA­
MERICANO DE DESARROLLO, el. BANCO CENTRAL .DE LA REPUBLICA DCMINICANA y 
el BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA JJl!vtINICANA (en adelante denomi­
ne.dos "Banco Interamericano", "Banco Central" y "Banco de Reservas", 
respectivamente). 

El presente Convenio tiene por objeto regular las rela~iones 
entre el Banco Central de la República Daninicana, el Banco de Reser­
vas de la República Daninicana y el. Banco Interamericano respecto de 
los contratos de préstemos que éste otorgue para la ejecución de 
programas o proyectos en dicho país y en los- cuales se contemple, 
para el financie.miento de gastos en moneda nnciona.l, la utilizaci6n 
de d61.ares de los Estados Unidos provenientes de los recursos del 
Fondo para Operaciones Especia.les del Banco Interamericano, aumen­
tado en virtud de lo dispuesto en la Reaoluci6n AG-2/65 y AG-10/67 
aprobadas por la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano. 

ABTlCULO I - Yn° de cor;tM EapeciaJ.es de crédito 

Las partes convienen en utilizar una o m6.s cartas especiales de 
cr~dito en d61area para f~ciar los gastos en moneda nacional antes 
mencionados. 

WXCIW II - k:P Cr:;r:trul fü¡; gcift.l.ea de Cridito 
-

La.D· :cartas especinl.ea de crédito necea&l'ias para la ejecuci6n de 
este Convenio serán cartc.s da crlidito irrevoco.bles, divisibles y trans­
feribles, abiertas a solicit-cd ~~l Banco·Interamericano, en una insti­
tución bnnca.ria de los Estados Unidos (en adelante denominada "Banco 
Nortecmericano") designada por el Banco Central, a favor de este úl-
timo banco o de su designado. ~ 

ARTICULO III - Ueo de lps~l\r;tM Enpeciales de Crédito 

(1) Las cartas eapeciaJ..ea de cr~dito se utilizarán confonne con 
el presente Convenio, cuando, dentro de los tfrminos del Contrato de 
Préstamo el Deudor sol.icite al Banco Interamericano que desembolse 
d6lares de los Estados Unidos para costear gastos en moneda nacional. 

(2) Si el B:J.nco Intert,merico.no aprueba la solicitud mencionada 
en el párraf'o (i) de este micmo Artículo, ccmunica.rá al Banco Central 
por escrito, tanto dicha aprobaci6n cano su intenci6n de abrir o am­
pliar una o más cartas especiales de crédito por la suma en d6lares 
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de los Estados Unidos que, al tipo de cambio que corresponda confonne con el Contrato de Préstamo, equivalga e.l. monto de moneda. nacional requerido. Al mismo tiempo, .el Banco Interame;ricano solicitará al Banco Central que designe uno o más Bar.ces :forteamericanos donde han de abrirse o ampliarse las cartas especiales de arédito. 

AJ. recibir el Banco Interamericano respuesta del Banco Central. en forma y contenido satisfactorios, solicitará. e.l. Banco o Bancos 
Norteamericanos designados por el Banco Central. que abran o ampl!en las cartaa especiales de crédito en favo~ de las instituciones designadas por el Banco Central, por el equivalente en dólares del monto en moneda r,F.cional que deba proporcionarse de confonnidad con el desembolso autoriza.do. Al recibir el Banco Central notificación de que el Banco Norteamericano ha abierto o ampliado las cartas es­pecial.es de crédito conf'orme con lo solicitado, acreditará en el B&.nco de Reservas una suma equivalente en moneda nacional quien imne­diatamente, pondrá. estos sal.dos en una cuenta corriente a favor del Deudor. El. Banco de Beoerws, a la may-or brevedad, enviará, por 
cable, al Banco Interumericano la informaci6n correspondiente. 

(3) La suma en dólares de loa Estados Unidos expresada en cada carta especial de crédito, devengará. a favor del Banco Interamericano los intereses y la ccmisi6n de oervicio previstoD en el Contrato de Préstamo desde la fecha en que el Be.neo Interamericano ba,ya reembol­sado al B."Ulco llortemnerico.no la sums o sumas por él entregadas. 

ARTICUI.p IY - Tmg.i,sgg x copdiciones de W cmas E§12eciale§ 
· ~q, <;rMito 

( l) ,Importe,c;.ilm @e,zg.Cl~~rlwJ 

Todo. el.ase de ~rcader:fo.s y aervicio5 conexos de carácter civil podrán ser financ:j.&,doa por cc4ic de laa.._ ca.rtM eapecial.es de crédito. 

Con excepci6n de 1oe eegüroG marítimos, de l.o cual se trata. más abajo en e1 párraf'o 4 de eate Art.icul.o, todos J.os bienes y servicios conexos que se finmlcien con las cartas especiales de cr~dito debe-rán tener origen en los Estados Unidoa cie ~rica. El. término "origen" 
significa el país deade d.cmda la J?;2rcaderia se despacha al país del Deudorº Sin embtU'go, cwmdo la c_rcaderia se despacha desde un 
puerto libre o desde un dc!p6s:l.to de adw::ma en lD. mimna form en que ha aido recibida, el. término "origen" aignifica.rá el país desde el 
cue.l la merccderio. Ge deapacb6 al puerto libre o al depósito de 
aduana. 
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(3) Fletes 

Los fletes marítimos y aéreos sólo podrán ser financiados con las 
cartas especiales de crédito cuando el transporte lo hicieren portea­
dores con matrícula de los Estados Unidos fic América. 

(4) Seguro marítimo 

Las primas de seguro marítimo en d6l~res podrán financiarse con 
las cartas especiales de crédtto siempr~ 'iue el seguro se contrate en 
alguno de los países miembros del Fondo Monetario Internacional o en 
Suiza. · 

(5) Gastos bancarios I 

Los gastos bancarios que, conforme con lo que haya convenido con 
e l ·Banco Central , co~re el Banco Norteamericano por concepto de comi­
siones, transfe,encia, intereses u otros gastos directamente relacio­
nados con las cartas especiales, correrán pbr' cuenta del Banco de Re­
servas y serán cargados directamente por el Banco Norteamericano al 
Banco de Reservas, sin perjuicio del derecho de éste último de reco­
brar esos gastos del Deudor, a cuyo cargo estarán finalmente esos 
gastos, o de cualquier otra persona, excepto el Banco Interamericano. 

(6) Período de validez 

Las cartas especiales de crédito podrán utilizarse para financiar 
bienes despachados y servicios prestados desde la fecha del Contrato 
de Préstamo hasta la fecha final expresada en la carta de crédito pa­
ra la presentaci6n de documentos para su pago (fecha final de l finan­
ciamiento). 

La fecha final del financiamiento por medio de las cartas espe­
ciales de:crédito será fija da por el Banco Interamericano conforme con 
las costumbres usuales del comercio, pero no podrá fi,ja.rse más allá 
de tres años a partir de la ~ceba. de la ~ltima ampliación de las 
respectivas cartas especiales de crédito. Si las cartas especiales 
de crédito no hubieren sido totalmente utilizadas hasta el día de su 
fecha flnal, podrán ser prorrogadafi a pedido del Banco Central, que 
deberá presentar la solicitud correspOnQiente al Banco Interamericano 
con anterioridad a. aquella fecha. 

ARTICULO V - Documentación 

(1) A fin de asegurar que las cartas especiales de crédito se 
utilicen conforme con las disposiciones contenidas en el Convenio, 
los pagos con cargo a estas cartas especiales de crédito no se efec­
tuarán sino contra presentacidn de los siguientes documentos: 
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(a) Facturas 

Una copia, que puede ser fotostáti"ca, de la factura del provee­
dor de la mercadería y, si algún flete se financia también con 
cargo a las cartas especiales de crédito pero no ha sido in­
cluído en el precio de la mercade~ía, copia de la factura del 
porteador. Ambas copias serán (i).marcadas por el proveedor 
o porteador, según sea el ,:c.. ~0, con la palabra "pagado", o 
(ii) certificadas por un funcionario bancario o acompañadas 
por un certificado expedido también por un funcionario ban­
cario, expresando en todo caso que el pago ha sido e}ectuado 
por la suma señalada en la factura. Las facturas de flete 
marítimo deberán indicar el nombre del buque, su matrícula 
y el cos~o en dólares del flete y otros gastos relacionados 
con ~1 transporte. Si el conocimiento de embarque a que se 
refiere el párrafo (b) de este mismo Artículo V contiene la 
información que debe consignarse en la factura del porteador, 
esta factura no será necesaria. Las :racturas de otras clases 
de fletes deberán expresar la nacionalidad del transporteador 
y las sumas que deban pagarse en dólares. 

(b) conocimiento de Embargue o su Eguivalente 

(c) 

(2) 

Una copia, que puede ser fotostática, del respectivo conoci­
miento de embarque marítimo, conocimiento de embarque bajo 
póliza de fletamento, conocimiento de embarque fluvial, guía 
de carga ferroviaria o aérea, o recibo de encomienda postal 
o de transporte carretero, que pruebe el despacho con desti­
no al país recipiente·. 

-
Estos docUillentos deben demostrar el embarque desde los Esta-
dos Unidos de América. En aquellos casos en -que el Banco 
Norteamericano no eí'ectúe el pa.go·directamente al proveedor 
ni a otro Banco de los Estados Unidos por cuenta del provee­
dor, dichos doc'UID.entos deberán ser presentados al Banco 
Norteamericano q_ue abrió ~ carta. especia.l de crédito dentro 
de les 21~ días subsiguientes a la fecha de embarque,.. 

Certificación extendida por el Banco Central de que los docu­
mentos mencionados e~ las letras (a) y (b) anteriores no ha.:n 
sido ni serán utilizados para obtener pagos con cargo a car­
tas de crédito especiales abiertas o ampliadas por el Banco 
Irr'cermnericano o por la Agencia para el Desarrollo Interna­
cional (AID) o por cualquier otra agencia o dependencia del 
Gobierno de los Este.dos Unidos de América. 

Procedim,i.ento 2i~ ReembQlso - Certificación 

Las solicitudes de reembolso que presente el Banco Norteame:i:icano 
deberán contener la siguiente certificaci6n: 
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"El Banco i nf'rascrito certifica por este medio que ha recibido la 
documentación prescrita en la Carta Especial de Crédito No. 
a favor del Banco Central del.a República ~am.inicana, ha .obr_ad_o_ 
de acuerdo con todas las estipulaciones aplicabl es de dicha Carta 
Especial de Crédito. Ha procedido conforme a todas l.as instruccio­
nes aplicables emitidas por el cit,-do beneficiario en l o concer­
niente a la Carta Especial de C~ di to y h.a:.efectuado pago al 
suplidor (es) o bien ha reembols t.o al supradicho beneficiario 
(o acreditado la cuenta de ~st e) sumas ascendentes a un total 
de _________________ • El Banco firmante declara, 
asimismo, que los documentos de reembolso han sido remitidos al 
beneficiario. ¡ 

Firma autorizada" 

Dicha certificación podrá ser expresada en el idicma inglés, en 
la siguiente manera: ' 

"The undersigned ba.nk hereby certifies that it received the 
documentation presci'ibed in the ~tter of Credit No. ____ i n 
favor of the Central. Bank of the Daminican Republic has complied 
with ali applicable provisions of said Letter of Credit, has 
canplied uith ali applicable instructions by the said beneficia 
relative to the Letter of Credit and has either effected paym.ent 
to supplier(s) or reimbursed (or credited the account of) sal:d 
beneficiary in a.n amount totaling _____________ _ 

eligible value of transactions 
The undersigned bank :further states that the reimbursement 
documents llave been forwa.rded t o the beneficia.ry. 

Authorized signa.ture" 

ARTICUU) VI - E..1ecucJ.,6n ...,. 
.... 

El. Banco Central. y el Banco de Reservas se ccmpraneten a adoptar 
y mantener todos los procedimientos,~ llevar todos los regi stros y a 
presentar todos los informes que 'e;t Banco Interameri cano juzgue r azo­
nablemente necesarios pa.ra. asegurar el cumplimiento de las disposi­
ciones de este Convenio. E1 Banco Interamericano tendrá derecho a 
examinar, en cua.lquieP mam.ento propio, los registros que requiriere 
conforme con lo dispuesto.en este Artículo. 
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ARTICULO VII - Vigencia 

El presenté Convenio entra eJl vigencia desde la fecha en que el 
Banco Interamericano lo firme y exceptuando solamente caeos eventua­
les en que por las circunstancias particulares de la operaci6n las 
partes convengan en una regulaci6n especial para uso de cartas espe­
ciales de crédito se aplicará. a los contratos'. de préstamo que otorgue 
el Banco Interamericano a partir de dicha fecha con cargo a los re­
cursos indicados en el preámbulo.de este Convenio en los cuales se 
contemplen desembolsos de d6lares para gastos en moneda nacional. 
La parte interesada. en decl.a.rar al8\Úl préstamo cano caso de excep­
ci6n a este Convenio, deberá ponerlo en conocimiento de la otra con 
anterioridad a 1.a aprobaci6n de la opera.ci6n por el Directorio Eje-
cutivo del Banco Interamericano. · 

ARTICULO VIII - Demm,ciaa x Mwlficaciones 
Cualquiera de las partes podrá denunciar el Eresente Convenio 

previo aviso por escrito de 30 días. No obstante, el Convenio man­
tendrá su vigencia con respecto a las sumas amparadas por cartas 
especial.es de cr~dito qua se hubieran emitido en virtud del mismo 
con anterioridad a la fechn del.a efectividad de la denuncia. Asi­
mismo, podrán efectuarse las modificaciones que se estipulen de 
camm acuerdo por escrito. 

EN FE DE LO CUAL el Bs.nco Central., el Banco de Reservas, el 
Banco Interamericano actuando cada uno por medio de su respectivo 
representante autorizado, suBcriben este Convenio en tres e.1empla­
res de igual tenor y vnll.clez. en .Santo Domingo, Repúbl:f.ca Dominicana., 
el día arribe. menciona.deo 

NICANA 
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PRESIDENTE DE LA REPUBL ICA DOMI N ICAN A 

NO.mero : l •16~5 Santo Domingo de Guzmán , D. N . 

Al 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

1 2. MAYO 1971 

En cumplimiento de las disposiciones 

del articulo 55, inciso 10 de la Constitución de la 

República , me permito someter a la aprobación del -

Congreso Nacional , por conducto de ese alto Cuerpo 

Legislativo de su digna presidencia , el Contrato de 

Préstamo No . 285/SF-DR, suscrito en fecha 7 de abril 

de 1971, entre el Estado Dominicano, debidamente r~ 

presentado por el Gobernador del Banco Central de 

l a República Dominicana y el Administrador General 

del Banco de Reservas de la República Dominicana, y 

el Banco Interamericano de Desarrollo , r e lativo a -

la concesión en favor del Estado Dominicano de un -

préstamo de hasta por la suma de Cuatro millones -

cien mil dólares (US$4,100 , 000 . 00) , o su equival en-

... / 

SENADO 
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te en otras monedas q ue forman parte del Fondo para 

Operaciones Especiales , para ser destinado a coope­

rar en el financiamiento de un programa de estudios , 

diseño y construcción de sistemas de acueductos para 

aproximadamente 180 l ocal idades rurales , comprendi ­

dos en la Segunda Etapa del Plan Nacional de Acueduc 

tos Rurales (PLANAR) . 

El Estado Dominicano amortizará el préstamo a~ 

tes indicado mediante 34 cuotas semestrales , conse­

cutivas y en lo posible iguales por su equivalencia 

en dólares , la primera de las cuales deberá pagarse 

el 7 de octubre de 1974 , y las restantes los dfas 7 

de abril y 7 de octubre de cada año siguiente , hasta 

el 7 de abril de 1991 . 

El Estado deberá pagar semestralmente , sobre -

los saldos deudores , un interés del 2 - 1/4% por año , 

que se devengará desde la fecha de los respectivos 

desembol sos . 
. .. / 
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Espero que los señores legisladores , tornando 

en consideración los fines para los cuales se ha -

contratado el préstamo a que me he referido , le ha­

brán de impartir su aprobación al contrato anexo . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD , 

Joaquf.n' Bala 

S!-:--JADO 
R.ErtJBLICA DOMI NICANA 
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